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Con fecha 10 de Octubre de 1972,
el Excmo. Cabildo Insular de
Gran Canaria ha hecho pública
una notificación mediante la cual
informa sobre la convocatoria de
un concurso de embellecimiento
de núcleos habitados con interés
turístico en Gran Canaria, en
colaboración con nuestra Entidad.
El valor total de los premios
alcanza las 450.000 pesetas y
tienen opción a participar en él,
todos los Ayuntamientos de la isla
con población inferior a los
25.000 habitantes, así como
Casinos, Hermandades, Asocia
ciones,Parroquias y Particulares.
El plazo de presentación de soli
citudes finalizará el día 30 del
actual mes de noviembre.
La finalidad de este concurso es
la de fomentar acti vidades que
conciernen al embellecimiento de
localidades de valor turís tico.
Para ello se tendrán en cuenta el
cuidado de las pavimentaCiones,
vallas, aceras, plazas, vías de
acceso, colorido de las edifica
ciones en las zonas que cada
municipio considere más idóneas
desde el punto de vista turístico
por las especiales circunstancias
de ser calle de paso, plaza de
esparcimiento, punto de interés
excursionista o fotográfico, lugar
de parada por existencia de lo
cales públicos, etc. Además, la
conservación de zonas y edificios
públicos con valores artísticos
o históricos, así como de museos
y archivos visitables de interés
general. La creación de parques,
jardines, iluminaciones especia
les, fuentes y rincones de espe
cial atractivo turístico para el
visitante, establecimiento de ayu
da en ruta, señalización y rotu
lación de calles y lugares visi
tables, así como de la ordenación
del tráfico que haga fácil y
agradable el paso o visibilidad de
los mismos. Vigilancia de estable
cimientos públicos, campamentos e
instalaciones deportivas en orden
a conseguir en los mismos un
ambiente pulcro y acogedor,.exF..
giéndoles el cumplimiento más
estricto de las normas de sanidad
e higiene. Eliminación de basu
reros, estercoleros, escombre
ras, chabolas y c u a 1q u i e 1"

construcción fija o temporal
de aspecto antiestético o repul
sivo. Realización de obras con
destacado valor turístico de
embellecimiento o restauración
en iglesias o inmuebles de pro
piedad privada.
Esperamos que, a través de este
concurso, las inagotables belle
zas que encierra nuestra tierra
se den a conocer a propios y
extraños, situándola en el lugar
que por su hermosura le corres
ponde.

-27-

eeRe(lli~e })E: E:MIlE:LLE:eJlIJJE:RTe
})E: R(leLE:e~ l1liIl:rrli})e~

Con fecha 10 de Octubre de 1972,
el Excmo. Cabildo Insular de
Gran Canaria ha hecho pública
una notificación mediante la cual
informa sobre la convocatoria de
un concurso de embellecimiento
de núcleos habitados con interés
turístico en Gran Canaria, en
colaboración con nuestra Entidad.
El valor total de los premios
alcanza las 450.000 pesetas y
tienen opción a participar en él,
todos los Ayuntamientos de la isla
con población inferior a los
25.000 habitantes, así como
Casinos, Hermandades, Asocia
ciones,Parroquias y Particulares.
El plazo de presentación de soli
citudes finalizará el día 30 del
actual mes de noviembre.
La finalidad de este concurso es
la de fomentar acti vidades que
conciernen al embellecimiento de
localidades de valor turís tico.
Para ello se tendrán en cuenta el
cuidado de las pavimentaCiones,
vallas, aceras, plazas, vías de
acceso, colorido de las edifica
ciones en las zonas que cada
municipio considere más idóneas
desde el punto de vista turístico
por las especiales circunstancias
de ser calle de paso, plaza de
esparcimiento, punto de interés
excursionista o fotográfico, lugar
de parada por existencia de lo
cales públicos, etc. Además, la
conservación de zonas y edificios
públicos con valores artísticos
o históricos, así como de museos
y archivos visitables de interés
general. La creación de parques,
jardines, iluminaciones especia
les, fuentes y rincones de espe
cial atractivo turístico para el
visitante, establecimiento de ayu
da en ruta, señalización y rotu
lación de calles y lugares visi
tables, así como de la ordenación
del tráfico que haga fácil y
agradable el paso o visibilidad de
los mismos. Vigilancia de estable
cimientos públicos, campamentos e
instalaciones deportivas en orden
a conseguir en los mismos un
ambiente pulcro y acogedor,.exF..
giéndoles el cumplimiento más
estricto de las normas de sanidad
e higiene. Eliminación de basu
reros, estercoleros, escombre
ras, chabolas y c u a 1q u i e 1"

construcción fija o temporal
de aspecto antiestético o repul
sivo. Realización de obras con
destacado valor turístico de
embellecimiento o restauración
en iglesias o inmuebles de pro
piedad privada.
Esperamos que, a través de este
concurso, las inagotables belle
zas que encierra nuestra tierra
se den a conocer a propios y
extraños, situándola en el lugar
que por su hermosura le corres
ponde.

-27-

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, l
os

 a
ut

or
es

. D
ig

ita
liz

ac
ió

n 
re

al
iz

ad
a 

po
r U

LP
G

C
. B

ib
lio

te
ca

 U
ni

ve
rs

ita
ria

, 2
01

0




